


para permitir que su marido prosiguiera su carrera. La autora t



mujeres de edad con hijos que se divorcian después de muchos años 
de matrimonio. 

3.2 En lo que concierne a la cuestión de los bienes acumulados, la 
autora señala que, aunque en la ley se dispone que el cónyuge con 
menos bienes acumulados reciba del cónyuge con mayores ingresos la 
mitad de la diferencia, no se tiene en cuenta el incremento o la 
devaluación del ìcapital humanoî de 





si, en el caso de la autora, se violaron los derechos consagrad



5.1 La autora alega que en la explicación del Estado Parte sobre las 
disposiciones jurídicas que rigen los efectos del matrimonio y sobre 
los derechos y las obligaciones de los esposos, así como las relativas 
al divorcio y a sus consecuencias jurídicas, no se describe la continua 
discriminación y desven
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conseguido tener sus propios ingresos por valor de 5.000 euros 
mensuales, con la correspondiente pensión de vejez. 

5.5 La autora afirma que la equiparación concreta de los pagos por 
concepto de pensiones conseguida en un divorcio es irrelevante, ya 
que las desventajas discriminatorias no hacen más que comenzar, y 
continúan después del divorcio. En su caso concreto, como su marido 
presentó la demanda de divorcio en mayo de 1999, quedaron 
congelados los 500 euros mensuales de su pensión de vejez. Si no se 
hubiera dedicado a atender las necesidades de su marido y de su 
familia, habría acumulado para su pensión de vejez entre 47.000 euros 
(de haber seguido casada) y 94.000 euros (en caso de tener sus propios 
ingresos). 

5.6 En lo que respecta al agotamiento de los recursos nacionales, la 
autora sostiene que planteó su dem



septiembre de 2001, la información pertinente de su ex marido para 
calcular la pensión compensatoria tras la disolución del matrimonio, 
lo que le llevó a presentar una demanda en agosto de 2002 para 
obtener dicha información. Pese a ello, todavía no se ha obtenido la 
información solicitada. 

5.9 La autora reitera que en agosto de 2003 no se había emitido 
ningún fallo judicial rel



divorcio el legislador ha establecido numerosas disposiciones 
jurídicas que, desde su punto de vista, son suficientes, adecuada



otra razón, independientemente de si se ha respetado el plazo 



mencionados. Puesto que sólo una demanda de inconstitucionalidad 
interpuesta con arreglo a la l



del Código Civil, una disposición jurídica sin ambigüedades, y una 
revocación del divorcio habría dado lugar automáticamente a la 
revocación de la equiparación de las pensiones. Por tanto, la autora 
afirma que su demanda constitucional era admisible y estaba 
justificada también contra la equiparación por ley de las pensiones sin 
que se hubieran agotado anteriormente los recursos en los tribunales 
de primera instancia. La decisión del Tribunal Constitucional de no 
dar curso a su demanda se refería igualmente a la parte B de ésta, es 
decir, la demanda contra la equiparación por ley de las pensiones. La 
autora reitera que no interpuso su demanda constitucional de manera 
general contra las consecuencias jurídicas del divorcio sino más bien 
contra la omisión del legislador de eliminar los elementos que eran 
discriminatorios y desfavorables para las mujeres divorciadas. Como 
consecuencia, la autora alega que su demanda es admisible asimismo 
en relación con la equiparación por ley de las pensiones en virtud del 
párrafo 1 del artículo 4 del Protocolo Facultativo, ya que se habían 
agotado los recursos nacionales con la demanda constitucional 
admisible, que, sin embargo, no se le dio curso. 

7.5 La autora alega que, contrariamente a las afirmaciones del 
Estado y en relación con su demanda constitucional pal
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equiparación de las pensiones, el 28 de julio de 2000, es decir, antes 
de la entrada en vigor del Protocolo Facultativo en el Estado Parte, lo 
que tuvo lugar el 15 de abril de 2002. Teniendo en cuenta que la 
autora no ha presentado ningún argumento convincente que indique 
que los hechos, en la medida en que se refieren a la equiparación de 
las pensiones, continuaron produciéndose después de esa fecha, el 
Comité considera que, de conformidad con el apartado e) del párrafo 2 
del artículo 4 del Protocolo Facultativo, queda descartada por razón 
del tiempo la posibilidad de examinar la parte de la comunicación que 
hace referencia a la equiparación de las pensiones. 

8.5 Además, en relación con esa cuestión, el C





concedió a la autora una pensión compensatoria de 280 euros al mes, 
con efectos retroactivos a agosto de 2002 (véase el párrafo 2.7 de la 
decisión del Comité), la decisión sobre la pensión compensatoria no 
es definitiva debido a que la autora la ha apelado. Asimismo, no se ha 
llegado a una decsión final sobre la equiparación de los bienes 
acumulados. Dos años después de que el Estado Parte ratificara el 
Protocolo Facultativo, continuaban esas actuaciones. 

 De hecho, puede haber situaciones en las que se considere que la 
tramitación de esos recursos se ìha prolongado injusti


